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Jueves 10 de mayo de 1858. 8 cuartos 

£, inscribe é este Boletín, que sale loe 
m¿ tes,jueves y domingos* en ta impren* 

\ta de su editor* calle de ta Trinidad* 
j ^ . »? io, d 8 rs at mes para los suscritores 
i 1 éeestj ciudad puesto en tus casas % y to 

íes de Juera franco de porte* 

t V f I I i l Jll. 
l e í 

Las reclamaciones* anuncios y demás que 

gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse a su editor 9 francos de porte 

sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

B O L E T I N 

M f i A R T I C U L O D E OFICIO 

km Gaceta de Madrid núm* 
» a n ^ 7 : f.J Real decreto. 

«írta- i í ; D o ñ a Isabel II,. por la gracia de Dios 
y por la C o n s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a es
pañola. Reina de las E s p a ñ a s , y en su nom-

- bre Doña Mana Cristina de Borbon, Reina 
-Regente y Gobernadora del reino, a todos 

los que las presentes vieren y entendieren/ 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos-

•i^;;"'saBdoaaiiios lo Mgqiente: . £ 
'Art. i .° Se autoriza al Gobierno de S* M . ; 

h ^ ^ ^ á r a contratar un e m p r é s t i t o de 500 míUórtéST 

i¿' de reales ve l lón efectivos. 
f f Art . 9 / Estos se des t inarán esclusivamen-* 
i * * J i t e á l o s gastos ocasionados desde tt de abril 
0* de este a ñ o , y á los que en lo sucesivo se oca* 

^ i > í i o n e n por los ejércitos de operaciones y ia ar-
í ^ ^ n u d a nacional que opera activamente, c u -

rhfiéú!doK los anteriores á aquella fecha con 

¿i^-r las demás rentas y contribuciones del estado. 
j ^ r t * 3*° Asimismo se autoriza al Gobier-

y no para destinar al pago de los intereses y 
amortización del referido e m p r é s t i t o los pro* 

rJ 

y/ 

/l 

Rucios l íquidos de los azogues y plomos de 
minas de A l m a d é n y de Linares, y la 

P*rte qUe fuere necesaria de las rentas y con-
t'ibuctones de la P e n í n s u l a , sus islas adya
cente, y^uliramarinas. 

4 - " Igualmente se autoriza al Gobier-
para que disponga de los azogues de las 

mas Almadén del modo que juzgue mas 
n-| c t , . v ° y conveniente a lus intereses nacio-

' « » Mn sujetarse al m é t o d o de administra-
"Ofl por cuenta del Gobierno, establecido por 

resolución de las Cortes constituyentes de 
A O C L . , L B R E D E

 l t t 37* 
Pital"" 5 * T f c n b k n ^ t le autoriza paraca-

"zar los nucieses de los prestamos extran
jero,. 

D E T O L E D O . 

creto particular la forma en que queden capi
talizados los intereses de la deuda estranjera-

Art . pt , E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes en 1 la inmediata, lejislatura del uso 
que haya hecho de la presente ley. 

: Poi? tanto mandamos á todos los tribuna-
Ies justicias, gefes, gobernadores y d e m á s 
autoridades y asi civiles como militares y ecle
s i á s t i c a s , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. T e n d r é i s -
lo entendido para su cumplimiento, y dispon
d r é i s se imprima, publique y circule.—Yo la 

' Reina Gobernadora.—En Palacio á 17 deabril 
de 1838 — A D . Alejandro M o n . . 

i MINISTERIO DS L A GOBERNACION Dt L A PENINSULA. 

Cuarta sección, — Real orden. 

Enterada S. M . Ia Reina Gobernadora de 
ía consulta elevada por V . S. en 18 de enero 
ú l t i m o , se ha servido declarar que la prohi
b i c i ó n impuesta por el. real decreto de 15 de 
junio del ano p r ó x i m o pasado comprende á to
do particular, c o r p o r a c i ó n ó sociedad que in
tente imprimir ó reimprimir la Constitución, 
ya sea en p e r i ó d i c o , ya en libro, cuaderno ó 
papel suelto, pues en cualquiera de estos ca
sos se dispone de una propiedad del estado, 
y se corre el riesgo de que circule alterado el 
testo de la ley fundamental. De real orden lo 
digo á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. O Í O S guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 9 de abril de 1 H 3 * í . = S o m e r u e l o s . ~ Se
ñor a Juan José R o d r í g u e z Valdeosera, juez 
de primera instancia de esta corte. 

Id. número i2^3. 

Real decreto. 

D o ñ a Isabel II por la gracia dc D i * / 
ta . ; p 0 r | a Cons t i tuc ión de la monarquía esp* 
A ' t . 6 / E l Gobierno publ icará por un de- | la» Kei.ia de las E s p a ñ a s ; y en su real 
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: 

bre y-dorantesu m í r o r edad la-Reina Viuda / * 
su Madre Doña Maria Cristina de Borbon, 
Gobernadora del reino; á todos los que las/» 
presentes vieren ó entendieren, sabed; Que las > 
Cortes han decretado y Nos sancionamos'lo. 

La» Corles, e n v í o de sus facultades, han 
decretado lo siguiente: w 

Aruui io .¿u icn , .(Jueda abolidos! derecho 
llamado de Lastre que cl cabildo ecles iásÜ-; 
co de la ciudad de Santander cobra de 1Q**J 

buques que entran cu nquel puerto. L o cual" 
presentan las Cortes á S. M , para que tenga 
á bien dar su saucioib ^ / x r j t ál 1 

Palario;£de l:is milmW 30 de oduhre de 
i837.= |uan de Mnguiro, presidentt^^£IxÍ5i¿ÍL^ 
bal de Pascual,diputado secretario, zr Antonio 
Mana (barcia Blanco, diputado secfetario.—* 
Madrid 14 de abril de tíÍ38.«=Pijfrlíquese co--
mo leytotíéoiú C r i * i n * k = C ó m o ministro de 
Gracia ;y Justicia, Hraiicisco de1 Paola Cas-' 
tro y Orozco. I v.r¡ iari iw>u J. • 

Por'laoro mandamos ó todos los a t ibúna
les, jwíücTas^gefcs, gobernadores y detras au-
roridades, asi civiles ootrío miluares-y^ecle-
siásticUs., de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden. y :bagan guardar, cumplir y. ejecutar 
la presente ley en todas sus <part ̂ T e n d r é i s -
lo entendido, y dispondréis se imprima, pu
blique y c i r c u í e . ^ B s t á rubricado'*!^la Real 
mano-—¡En palacio :£ t8 de abril de' lá^SlrrA> 
D . Manuel de Cañas.*' ^" . U A — B g t i i 

MINISTERIO DF HACIENDA- I 01A3TU • 

Cuarta sección* —Hrcl arden. 

He dado cuenta á S. M . la Rejoa Gober
nadora de run espediente instruida en este 
ministerio por haber solicitada D . Manuel 
Matheu, del comercio de esta corte, que an> 
p i tándose lo dispuesto en*real ordea.de 18 de 
mayo de .837 se admitan cn pago tie los so¬

' lares del suprimido convento de la Vitoria,^cu
yo remate quedó á su -favor, unas libranzas á 
cargo dt la pagaduría general del ejército que 
vencen en 6̂ y 21 de diciembre del corriente 
a ñ o , y fueron espedidas á su favor por-suminis
tros que hizo en 1836 al ejército y hospita
les militares; y con presencia de ios infor
mes con que se ha ilustrado el asunto, y en 
que se esplican Us ventajas que resultarán'á 
los tenedores de libranzas, crédito de las 
mismas é intereses del tesoro, de que se am
pl ié á las posteriores á fin de diciembre de 
1836, lo que respecto á la admisión de las 
anteriores en pago de sobres de edificios y 
efectos de conventos suprimidos se halla dis
puesto en la citada-renl orden de i 8 de mayo 
de 1837 í se ha servido S. M - resolver, que 
Us cicadas libranzas anteriores y postee*"" 

de diciembre dc -1836 induuntan 

.-«fut-admitjdftsrfar «toda*** -«ler HpHUiiJ 
ttvo en pago de dichos solares y cue tos [/ 

-fljpal orden lo comunico Í V A para su iníí! 
•Itgencia y fines consiguientes. Dios guaní* ¡ 

V. S. muchos años. Madrid 14 de abril dP 

1838.—MonV—Sí. directo* ¿infera 1 d e i ' t t t J i 
público. 

lores 
¡^tintamente 

m 
MltíJSTERIO DE M A M N A . ^ * 

*** \ Real orden. r " * - -

j f t i í t e r a d a S, M . Yd^ía* G o b e n í 
oportunamente del espediente promovido 
ante la comandam i 1 general de mai ina de ̂  
departamento por la viuda é hijos de 
AnKe] V a í ^ i n A f t r f i o r ^ r ^ M l M P ^ a , 
dueños de la fabrica dé cristales'establecí 

"en sus estramuros, solicitando se llevase 
efecto la etí^jctQu que £p¿abfí> de .jugar 
gremio de:maréantes la cuota que "conía vu 
gar denominación dé derecbó de media cofn 
día, satisfaoiatwp«r Ja carga" ydescar^aide k 
efectos y materiales de ^qnsu/no para la reft 
•rida fábrica ; é igualmente"dé la consulla Iu 
cha por es^RQjxiandancia general en cartg m_ 
napjo 48 de ^S.ae.febrer^Tdd 3ñ© p r ó x l m ^ a 
sarfo; de los, recursos promovidos porloji gj 
npios de esa matr ícula , de la de Barcelona^ 
^Villanueva del Grao, y^de las representado^ 
nes ¡del comercio dei puerto de Aguilas » asi 
cpinp de otras r^clamacioeps'íie-diferjeotes^fl^ 
poraciónes é individuos, pidiendo unos la sus-
ptfision de aquf1 pago á los,.gr$ffiios respec
tivos,,y Qtros su cpntinuacií>n:l é instruidodĵ  
todo el debido espediente, ilustradü con ra?o-, 
nados informes sobre la materia, y desoyes de 
un>deteíjid0i ejtámen, deseosa S, M . jie.pooer-
un (término á estas reclamaciones , causadas, 
m ^ que .por falta de claridad en el.testo dc 
la. ley ,y reales .resoluciones que al punsq se 
refieren, por su; errada aplicacionvé inobser
vancia ,^ por abusos introducidos lentameo-
te, se ha seivido adoptar una medida p W ¡ -
stonal conciliatoria en tanto que las Cortes del 
reino se ocupan de la revisión de las ordena^ 
zas de matrícula, con vista de los importan
tes trabajos que bajo los auspicios dal ^fti 
bierno se preparan por una juatatespecidl nom
brada al intento. 

Es pues la voluntad dcS- M . q«e « n - t f -
jeccion á las reales órdenes relativas í la wa-
teria, se rectifiquen los aranceles de ¿*arga Y 
descarga en todos los puntos donde rwstan. y 
formándose donde no los haya, partiendo stl 
principio, sc^un está jnandado-,t(]i*e debeo ser 
nn.conlrato reciproco entre el comercio y ma
trícula dentar, que sus condiciones delnn c i 
mentarse sobre las bases ó rt^ias que siguen: 

Que la condición poríia cual se e«a^ 
blece que los capitanes ó patrones de los W J 
ques que carguen ó descarguen con su fcnie y 
lancha , paguen la mitad de Jo « S a U d o co 
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I f t r a f C f L q»« essU>,que vulgarmente se l l a m a . . ^ i -
J'\ \j/Co/rüMa,sc ti¿u^jí U cu i r ja gante % c o -
l \ n o ya está ordenado.en los aranceles de d i s i 

¡ntas provincias; y k » dos tercios , los que 
< n verifiquen en la K i v a ,'con la gente nombrá-

v l u * . - I T - • 1J 0 Ti C 3 . / . 1 11 a u >• .1 
i . —~.mn U i Í i r*> • : i 

Its, 
la gor el gremio. 

¿í* 1 Que los buques, que ..pty'arftba'da for-
f0g , avería ú otra.cáwsa for tu i ta , tuvieren 
.recisíon de trasbordar ó alijar-sus cargamen-. 

* ^ o s , verificándolo con? su propia-gente; y sitó 
: - ntbtfrtaciones'"tnenorés; ó én- ' R i v a , • no estén 

r nietos ai arancel, 
ehrjoj 3. Que t a m p o o y o estén los buques de la 
&Íj.''na]yrícula, ó cu^.o. patrón ó capitán sea.n m,a-y 
Ff¡l,.rícuiados, del puerto^fl que/se r.ea,Uce Ja car

ra ó descarga, haciéndola con. elja y sus-«m.-» 

creaciones menores. na» 4 a Que si á ia íiora de haber pedido -ei' 
: omercio al gremio bVgebte y'barcazas 'h¿¿$' 

- i »i — l ^ i A P f r i r-jT-i Htf ene himiipe « m í para la carga g ^ ^ c a r g ^ d e ^us buques 
í^fcio se le facilitare, á np me.diaf. g£U?a .pode?o-s 
: — a que lo impida, queda autorizad* para ejecun 
í!iaBfiarl4Ko:no qflt^tíre sin * sujeoion^ai- aránceli* 
¡filan™ gente .mutriculadS"* ™ * oiri jwta ;bj < 

S- Que el trabajo*de ¿a fg^V déscarga d^-T 

to'^w ser desoí á sol , sin otro mtéWáío q ^ ; ^ 
J ^ J : de una hora para c o n t r i y ^ e ^ c p ^ e r c i o ' f l ^ 
a r f ^esi í»re haccrlójde nuche por.casoi íes¿j;aof&m 
^ ^ a i í c s , estará el gremio obHgada-á»«eriíiJídrlo 
" f ;¿ los mismos precios del arancel. " ; : X - ' ^ ' 

; : " ." 6.a Que lus gremios contratantes, en nottr^ 
"< bre. de la matií .ula, serán résprfusabrís dt 
. todas las avenas o deteneros que sufran los jc-

ñeros y efectos en la carga y descarga :, U l l 

$3**. 7/ Que dentro de un tiempo dado tr*i©d 
j , 1 .puertos, capitales d c proviifda en^qne 'Sfcctfn* 
¿jKsideré útil, deban las sociedades ó^etf iMs dé 
^ ^ m a r tener un gánguil ú otro tuque de 

propósito para ejecutar coVceler idad el Tas,¬
' ±r t r t )t,deiljstr< d f las embarcáciopps, sin que 

sufran demoras, ni se perjudique cl fundo del 
P-erto, \ [ambiee 10 aguada, • señalándole en 

y * l arancel el tanto qdeí deba ; f*fiítse. * 
¡ ^ tJ ' 3 , V por último, que dichas sociedades 
i j\ * 8remios como represctuaiUL-s dc los dere-
$ J cko* é intereses de la matr icula , asi como 

encargados de cumplir las obligaciones a que 
- ' , ^ liga la misma por t J M i coi¿ven;os, <it¿JC-

v i «• * ^ m a r á ^ u ^ " " K 0 ' c n e ' l ¿ r m i n o que se pre-
J * i U empresa dc auxilios al tenor de lo que 

dispuesto en el tratado 5 . 0 , lít. 7,° de las 
0 r y enanzas generales dc la armada, conforme 
^ n ia vigente del ramo, ' l odo io que & c 
faryA 2 3 d « marzo dc i l l j B j s U e Cañas.- Se-
¿ r

f t j 0 n i a n d a n l e Ket>eral del departamento dc 

Á YÁ 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

D - Baldomero Sarmiento, teniente de ca

l a d o r e s dc catallería de esta diputación, da 
p:irte desde banta U l a l l a de que el dia 27 de 

contró en Nuño-Gomez con 
la fuerza de su mando á 40 facciosos de i n 
fantería, á quienes cargó, sin que por la esca
brosidad del.-terreno pudiese dar alcance mas 
que á uno que murió en el acto, habiendo 
ademas eojido una yegua. También manifiesta 
que en et día 4 del actual mes, un cuarto 
óe hora antes de llegar á Nombela , se halló 
al cabecilla M a n u e l Lago con tí infantes y 
otros tanfos-caballos, á quienes batió, dejan
do cadáveres en el campo á los 17-fóragidos 
facciosos; quedando'ademas en su poderlos 
8 cabal los , varias armas de fuego y un pe
queño botin; y asegura's'er tan cierta 1 ésta no
ticia que responde de su exactitud cori su ca
beza, coi ir; tor] i ü , « « , 

; L o que la diputación provincial se apre
sura á anunciar en el "Boletín para satisfacción 

l lermo M o n r e a l , seccetario*ú) 
— 

n a& 30ij 
El/i 4 

11 

AS 

i 

G O B I E R N O POLITICO, 

Circulara?v\4 0 » . 
E l alcalde constitucional de Mocejon con 

f e c h a r 8 l d e l corriénie me ha dirigido t i par
te siguiente: _ - « o i d * p v : i 
J ' ' /XlasseiS 'dé 'cstataWé se me dieron noti-
c i a | : d ^ que ladrones'6*"facciosos; ocupaban 
el sitio de la"ribera ,¿e, esta jurisdicción* In
mediatamente dispuse que la M i l i c i a nacional 
en unión de mi ayuntamiento y varios veci
nos de este pueblo srfftKen en su persecución; 
y .en el sitio llamado' lá Veguilla de V e l i l l a , 
en la ori l la del r i o , $ le? alcanzó, i ver , y 
los Mil icianos sin arredrar un punto, gritan
do, v iva Isabel II , se echaron sobre ellos, los 
que se resistieron al pronto.; pero dichos M i l i 
cianos les hicieron fuego, é inmediatamente 
tiraron las armas, y cuatro de ellos cayeron 
en nuestras manos, y ' e l otro se tiró al na
do, presumiéndose haya ahogado por no ha
berle visto salir por cl lado opuesto, los t i 
ros que le acometieron y á causa dc ser ya la 
hora de anocheccr.=zEl í'csiiltaJo ha sido co
gerles cuatro carabinas, una canana con 18 
cartuchos \ una cartuchera dc caballería y va
rias ropas y efectos/' 

L o que me apresuro á publicar en este 
periódico para satisfacción de aquel ayunta
miento y benemérita M i l i c i a nacional, y que 
al mismo tiempo sirva su conducta de no
ble estímulo á todos los pueblos para qne 
convencidos de sus verdaderos intereses, per
sigan á estos enemigos del sosiego público, poT 
cuyo medio se verá restablecida muy proi-w 
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la paz y la tranquilidad de toda la provincia. 
Toledo 9 de mayo de 1838.—Martin de Foron
da y Viedma.=:José Marugán, secretario. 

(A) 

AMITIIIOS DC A M O R T 1 2 A C I O H . 

¿nuncio num. 179, 
A virtud de lo dispositivo del real decreto de v«ntt 

de finca* nacionales ae lúa pedí Jo y triado Ut si^uitotti: 

Una d -heaa titulada Loran-, 
rjuifJo v que fue del comento 
de Francisca* de Sta. Isabel de 
esta ciudad , término de Villa* 
miet, consta de 448 fanega* 
de tierra, con eo correspon
diente casa, linda por solano 
C O Q Ja de Ijornr ju- , por-gá* 
llego con Ja de Cabanillas,, por 
cierzo coa la de Llamos y *u 
camino y por ábrego con el rio 
Gud J j j r r i i n 1, iu capitalización\ 1 j 6.666.*i 

L i primera parte dé laa' 
cuatro en que ae ha dividido Ja • 
tituldJa de Arr ime . m . ta 
dicho término y y fuê  del. mo
nasterio de Bernardas de San 
Clemente de Toledo, consta do 
683 fanegas, so l estadales, en 

3 Soo 

$ pedazos, casa y malino eco 
cuadra, tasado todo_ , 3 9 1 ^ 4 > • *>7J3-

La secunda id,con 618 fa 
nega* en doa pedazos, id . « . , 1 4 7 . 1 0 o . 

La tercera id . , con 497id. 
SJU 
7,417 

en tres td , i i . . V . . . 130.413, 
La cuarta id . , con 581 íd. 

en cuatro id., id El .2 347.539. 
Otra dehesa nombrada Azo-

berin, en termino de Torrijos 
y Gerindote, perteneció' al mo
nasterio de Bernardas, cuyo 
nombre es Sto Domingo el An
tiguo, con su correspon lienta 
casa labranza v tasado todo en. 11 i.s6a. 

Convento de Trinitarias del 
Tobosoy término de dicha villa* 

Un pedazo de tierra de 13 
fanegas y ' O celemines, al ai
tio del Volcadero de los car-
roa , id • • a I 1 • 

Id de 4 fanegas y 9 cele-» 
raines, m el carril í-• J Alamo, id. 

Id. a 11. y 4 id-1 cn el car
ril del Judio, íd 

6.914. 
fifi o 

1.040. 

Id q fan^as, al camino del 
Quintanar, pasad* la zanja, id. 

Jd Francas de ¿Ueicas* 
término de id 

Una tierra en el sitio da 
Valverde, de cab r 10 fanegas, 
y te halla cerca ia de O Í ra* de 
i¿u*l procedencia* id 

t .ai 3-.it 

760,. 1 

466.-91 

183.1a 

63,. 10 

193.10 

t í o . 

••980. 

••7°o> 

tundea, i d . . ; 
' Id. al camino de Torrcjoo, 

i mano derecha , de 9 fanegas, 
linda á P con dicho camino, i 
M . tierra de i) . Mariano Se-
joman y i N , con otra de Juan 
Labrador, id 

Id. llamada de jos Poza*, 
de caber 3 y £ fanega*, linda 
i V tierras de Leonardo Ma
drigal, i P. Serapio Atonto y 
AL vereda de V]aldegolUda,id. t .800. 

Id. junto al eitii.guiJocon-
Veoto üe Francisco*, sirve para 
era de pan coger, dt a fanegas 
y 100 estadales, id I a.400, 

Id. al sitio de Valladares, 
su cabida 5 fanegas, linda á P. 
vereda que va da Veles si Aza» 
i » , si N. otra de Manuel Ro
dríguez y P, otra de Pedro 
Madrigal, i d . . . . . . . . . i .000. 

Id. de 3 fanegas, camino 
da Pantoja, lioda con Otra de 
1). Pablo Azar», si Al . con di
cho camino, i d . . 1.050. 

Id. al camino de Navarra* 
ta, llamada la. Cantera!», de 
cabtr 3 fanegas, linda á AL 
con dicbo camino, a P. tierra 
da Eugenio Fernandez, i N . 
otra de Jiian Lopea.. 1,560. 
_ id. ail mismo camino, de 3 

fanegas, liada á M, con dicho 
camino, i P, tierra de D. José 
del VaUe, i O. otra dc Manuel 
Rodríguez de Manuel, id 
' " Id. mmiao de Ugena, ma
no derecha, de a y j fanega*, 
linda i M . con dicbo camino, 
á P. otra de Labrador y i O. 
vinculo de Santander, id. . . 1.000. 

td donde llaman Vafverde, 
linda P. con el prado Boyar, í 
M. raya de Araña y i N". tierra 
de Propios, de 18 fanegas, id. 9,000, 

Id. a) sendero de Vuncos, 
de 10 fanega*, con eí que lin
da á P , V otra de Ildefonso 
González mayor y i O. con 
otra de Labrador, id - . . . . . . -

Id. a* Valverde, mirando á 
los Valladares, linda a* M con 
raya divisoria de A zafia. á P. y 
N . otra* de dicho convento, de 
Caber ta fanegas, id 

Id á l i mangada dd Pra
do, c"M la que Jinda O., N . y 
M. tierra del mismo convento 
y P camino de Toledo, an ca
bida 8 fanegas ie i 300 esta
dales, id 4*98^ 

1.560. 

1 i.ooo. 

4.800. 

«3». 

•o. 

4* 

7* 

so. 

ajo. 

560. 

a 16. 

1*4-

. . . . 1. 800, 
Otra en di:ho sitio, su rá

bida M fanega* y labra Beni
to Fernandez y Martin Hef-

Jütecfo: Imprenta del EdUvr D. /. de Cea. 

Lo que ie anuncia al público para sn coDOci«> í e , , , 0• 
y i Jos interrfttdoi q u c listn pedido iu taso ps« ^ f 

puesta su conformidad en al plazo marcado p*r io*t'oc* 
ck*n, pu-*en 01ro raio no goiarín drl privikj^ ^ 
les esta1 .onceólo en la mifma. Toledo 8 n> »» 
óe ifi ití . = El comisionado principnl, PaKual Noí» 
la Rosa. 
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